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VISTOS:
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Qué mediante la Ley N" 32069 Ley General de Contrataciones Públicas, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF y modificatorias, se establecen normas báslcas que deben
observartodaslasentidadesdel secto.publrco orientadas amaxnizarel valordelosrecursosp,r0r cos
en la contrataciÓn de bienes, servicios y obras, a fin de que estas se efectúen en forma oporluna y balo
mejores condiciones de precio y calidad

Que, mediante Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas y modificatorias ien
adelante Reglamento de la Ley) contienen disposiciones y lineamientos que deben observar las entidades
en los procedimientos de contrataciones de bienes, servicios y obras, orientadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten y a promover la actuacion bajo elenfoque de gestión he resultados

Que el a11Ículo 25' de la Ley 32069 Ley General de Contrataciones Públicas inciso 25 1, en su
literal a) menciona que "Titular de la entidad: máxima autoridad ejecutiva al interior de la entidad contratante
conforme a sus normas de creación y organización, En el caso de las entidades contratantes señaladas en
los literales k)y l)delpárrafo 3 2 delaltículo 3 de la presente ley es aquelque elerce la máxima autoridad
al interior de estas,
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Es virtud de ello, en el Artículo Primero de la Resolución de Alcaldia N'304-2023/[/DBl/A de
fecha septiembre 27 de 2023, Articulo Primero - Delegación de Facultades Administrativas y Resolutivas
alGerente delComplejo Turístico Baños del Inca para realizar el presente acto administrativo

Que,enelartÍculo51'delaLey32069-LeyGeneraldeContratacionesPúblicas señalaque 'El

Expediente de Contratación contiene la informactón que respalda las actuactones realizadas desde la

formulación del requeiñento del Área Usuaria Hasta el cumplimiento total de las obtigaciones dertvadas
delcontrato, incluidas las incidencias delrecurso de apelación y /os medios de sotución de controverstas
de la ejecución contractual"
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El numeral 631) del artículo 63" del Reglamento de la Ley N" 32069 Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF, establece que"para convocar

54 3 Para

aprobado del año

2,J,21,21PASAJESYGA
c1MtstÓN DE sERtVtCtO.

Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarrollado en los párrafos precedentes, y teniendo a
la vista el expediente Administrativo - el cual contiene toda la información técnica correspondiente (slendo
entera responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben, constituyendo pronunciamiento técnico de su
conpetencia, asumiendo que esa información se aiusta a ta realidad;asi se prescrib e que dicha información
es de naturaleza iuris tantum),
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ARTICULO PRIMERO
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REGÍSTRESE Y ARCHiVESE,
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